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Expediente núm.: 9294/2025 
 
TERCERA ACTA. CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL. RESOLUCIÓN ALEGACIONES A 
PLANTILLA PROVISIONAL RESPUESTAS TIPO TEST PRIMERA PRUEBA, POSTERIOR 
ELEVACIÓN A DEFINITIVA Y CORRECCIÓN DEL TIPO TEST Y APERTURA DE SOBRES 
IDENFICATIVOS DEL PROCESO SELECTIVO DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A 
JUVENTUD Y DEPORTES, ASIMILADA AL SUBGRUPO C1, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL (TURNO LIBRE)  
 

De forma presencial y telemática, en la sala de Comisiones siendo las ocho horas 
del día 31 de marzo de 2026 se reúne el tribunal designado para la selección de una plaza 
de Dinamizador/a de Juventud y Deportes, asimilada al subgrupo C1, mediante oposición y 
turno libre del Ayuntamiento de Alcalá la Real, quedando constituido en los siguientes 
términos:  

 

PRESIDENTA Antonio Castillo Álvarez 

SECRETARIO Ana Mª Higueras Ruiz  

VOCALES  Eva Mª Hinojosa Carrillo 

Rafael Daza Rosales 

Rosa Mª Jiménez Quero  

 

El Sr. Presidente declara constituido el Tribunal y abierto el acto, así como que los 

miembros del mismo conocen la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y pueden 

participar en el referido proceso selectivo.  

 

El Tribunal de Selección procede a resolver las alegaciones presentadas en tiempo 

y forma que desde el Ayuntamiento se les ha dado traslado. Las preguntas a las que se 

presentan alegaciones son las número 4, 40, 46.  

 

PREGUNTA DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

4. Es interesado en un procedimiento administrativo. 
Indicar la incorrecta:  
a) Quien lo promueve como titular de un derecho o interés 
legítimo individual o colectivo. 
b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan 
derechos que pueda resultar afectados por la decisión que 
en él se adopte. 
c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o 
colectivos, puedan resultar afectados por la resolución y se 
personen en el procedimiento en tanto no haya recaído 
resolución definitiva. 
d) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o 
colectivos, no puedan resultar afectados por la resolución y 
se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído 
resolución definitiva. 

La respuesta a esta pregunta se encuentra 
en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.  
Este Tribunal entiende que hubo un error en 
la respuesta, siendo válida únicamente la d), 
Es por ello que la opción b) no puede 
considerarse válida. Por tanto, se ESTIMAN 
las alegaciones presentadas, pasando a 
ser la respuesta correcta la opción d). 
 

40. Para que una asociación tenga la consideración de 
“juvenil” en Andalucía, es necesario que:  
a) Todos sus miembros tengan entre 14 y 30 años 
b) La mayoría de sus miembros tengan entre 14 y 30 años 

Las alegaciones presentadas a esta 
pregunta señalan que la pregunta no precisa 
el marco normativo concreto y la expresión 
“consideración juvenil” es excesivamente 
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c) Al menos el 75% de sus miembros sean menores de 30 
años 
d) Sus cargos directivos tengan menos de 35 años 

genérica, pudiendo remitir a al régimen 
jurídico de la normativa andaluza sobre 
asociaciones juveniles o al del centro de 
entidades de participación juvenil. 
normativa. En el enunciado de la pregunta 
se especifica “asociación” y la respuesta b) 
corresponde a uno de los requisitos para 
que las asociaciones tenga la consideración 
de “juvenil”. En todo caso, la única posible 
respuesta correcta a la consideración de 
“juvenil” sería la respuesta b). Por tanto, se 
DESESTIMA la alegación presentada. 

46. Para la creación de una asociación juvenil, las 
personas menores de 14 años: 
a) Pueden formar parte de la asociación sin ningún 
problema 
b) Sino están emancipados deben tener autorización de 
sus tutores legales 
c) Sino están emancipados pueden presentar una 
declaración jurada 
d) Ninguna de las anteriores es correcta 

Las alegaciones presentadas a esta 
pregunta señalan que el enunciado de la 
pregunta no distingue claramente entre 
constitución y pertenencia a la misma, 
dando lugar a confusión. 
Este Tribunal entiende que el enunciado 
puede resultar ambiguo al no detallar si se 
refiere a la constitución de una asociación o 
a la pertenencia a la misma. Por tanto, el 
Tribunal ESTIMA las alegaciones 
presentadas y procede a la ANULACIÓN 
de la pregunta y su sustitución por la 
primera pregunta de reserva. 

 

Por tanto, la plantilla definitiva de respuestas tipo test queda de la siguiente forma: 

 

PLANTILLA DE RESPUESTAS DEFINTIVA 
 

1 a 11 a 21 a 31 b 41 c 

2 c 12 b 22 a 32 b 42 d 

3 a 13 b 23 a 33 a 43 b 

4 d 14 b 24 d 34 d 44 c 

5 c 15 a 25 a 35 d 45 a 

6 c 16 b 26 b 36 b 46 NULA 

7 b 17 a 27 b 37 b 47 c 

8 b 18 c 28 a 38 a 48 d 

9 d 19 a 29 b 39 c 49 d 

10 d 20 c 30 c 40 b 50 a 

 
 

PREGUNTAS DE RESERVA 
 

1 d SUSTITUYE  A LA Nº 46 

2 b  

3 d 

4 b 

5 b 

 
 

Por unanimidad el Tribunal Calificador ACUERDA:     
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PRIMERO.- Estimar las alegaciones presentadas en plazo a las siguientes 

preguntas:  

 

Pregunta número 4, se corrige la respuesta de la plantilla provisional.  

Pregunta número 46, se sustituye por la pregunta reserva número 1.  

 

SEGUNDO.- Desestimar la alegación presentada en plazo a la pregunta número 

40, conforme a la motivación indicada en la parte dispositiva. 

 

TERCERO.- Elevar a definitiva la plantilla de respuestas, una vez resueltas las 

alegaciones, conforme sigue: 

 

 

PLANTILLA DE RESPUESTAS DEFINTIVA 
 
 

1 a 11 a 21 a 31 b 41 c 

2 c 12 b 22 a 32 b 42 d 

3 a 13 b 23 a 33 a 43 b 

4 d 14 b 24 d 34 d 44 c 

5 c 15 a 25 a 35 d 45 a 

6 c 16 b 26 b 36 b 46 NULA 

7 b 17 a 27 b 37 b 47 c 

8 b 18 c 28 a 38 a 48 d 

9 d 19 a 29 b 39 c 49 d 

10 d 20 c 30 c 40 b 50 a 

 
 
 

RESERVAS 
 

1 d SUSTITUYE  A LA Nº 46 

2 b  

3 d 

4 b 

5 b 

 
 

 

CUARTO.- Siendo las 8 horas y treinta minutos, se procede a la corrección de las 

pruebas anonimizadas de los/as aspirantes, siguiendo los criterios establecidos en la Base 

Décima de la convocatoria:  

o Cada pregunta contestada correctamente se puntuará con un punto.  

o Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente se penalizarán con una 

contestada correctamente. 

o Las preguntas en blanco no penalizan.  
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o Una vez realizada esta operación, se dividirá la puntuación máxima a otorgar, es 

decir 30 puntos, entre el número de preguntas del cuestionario, en este caso 50, 

multiplicándose el cociente obtenido por el número de preguntas correctas después de 

realizada la operación inicial, siendo 15 puntos la puntuación mínima necesaria para 

considerar superado esta prueba. Las personas aspirantes que no alcancen dicha 

puntuación quedaran eliminadas de la fase de oposición, no pudiendo continuar con el resto 

de las pruebas. 

 

Realizada la corrección, la puntuación obtenida es la siguiente:  

 

CÓDIGO 
ASPIRANTE 

Preguntas 
Penalización 

Preguntas CALIFICACIÓN 
provisional (sobre 

30) correctas incorrectas blanco Total 

P1GRxbND 26 23 1 5 50 12,60 

5UsazFH 37 9 1 2 50 21,00 

dMRcYsUh 28 17 5 4 50 14,40 

aI3A1VN1 26 3 21 0 50 15,60 

H5hoXyB9 26 24 0 6 50 12,00 

MCvhwHMK 21 17 12 1 50 12,00 

16C2Kd6W 32 18 0 4 50 16,80 

84QoHNB2 38 8 4 2 50 21,60 

eyrbme8e 35 9 6 2 50 19,80 

vxihv83v 36 11 3 2 50 20,40 

gy3sbte7 43 7 0 1 50 25,20 

 
Acto seguido, a las nuevos horas y dos minutos en sesión pública se procede al 

desprecintado de los sobres que contienen los códigos y nombre de las personas aspirantes, no 

asistiendo ninguna de ellas y se procede a casar códigos de la prueba con el código de la solapa 

identificativa que contiene los datos personales las personas aspirantes siendo el resultado:   

 

CÓDIGO 
ASPIRANTE 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE DNI 
CALIFICACIÓN 

provisional 
(sobre 30) 

5UsazFH Cabezuelo Cardona Diana ***6065** 21,00 

P1GRxbND Cano Ballesteros Almudena ***5211** 12,60 

dMRcYsUh Castro Saldaña Miriam ***0559** 14,40 

16C2Kd6W Castro Carrillo Fernando ***7651** 16,80 

eyrbme8e Cruz Vázquez Rosa ***1835** 19,80 
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84QoHNB2 Díaz Pareja Cintia ***4871** 21,60 

aI3A1VN1 Hernández Payan Patricia ***0942** 15,60 

gy3sbte7 Jiménez García Jorge ***4217** 25,20 

H5hoXyB9 Moyano Aguilera Álvaro ***5137** 12,00 

MCvhwHMK Redondo Ortiz Francisco ***1680** 12,00 

vxihv83v Ruz Jiménez Carlos ***1182** 20,40 

 
 
 

Por unanimidad el Tribunal calificador ACUERDA, la calificación provisional de 

APTO/NO APTO de la primera prueba, de la fase de oposición, que es la siguiente: 

 

CÓDIGO 
ASPIRANTE 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

NOMBRE DNI 
CALIFICACIÓN 

provisional 
(sobre 30) 

5UsazFH Cabezuelo Cardona Diana ***6065** APTO 

P1GRxbND Cano Ballesteros Almudena ***5211** NO APTO 

dMRcYsUh Castro Saldaña Miriam ***0559** NO APTO 

16C2Kd6W Castro Carrillo Fernando ***7651** APTO 

eyrbme8e Cruz Vázquez Rosa ***1835** APTO 

84QoHNB2 Díaz Pareja Cintia ***4871** APTO 

aI3A1VN1 Hernández Payan Patricia ***0942** APTO 

gy3sbte7 Jiménez García Jorge ***4217** APTO 

H5hoXyB9 Moyano Aguilera Álvaro ***5137** NO APTO 

MCvhwHMK Redondo Ortiz Francisco ***1680** NO APTO 

vxihv83v Ruz Jiménez Carlos ***1182** APTO  

 

 

QUINTO.- De conformidad con lo que antecede se acuerda publicar la presente acta 

con la calificación provisional en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la 

Real, dejando un plazo de 3 días hábiles desde el día siguiente a la publicación (01 de 

abril de 2026 a 07 de abril de 2026, ambos inclusive) para que se presenten las alegaciones 

a la puntuación que se crean convenientes. 

 

SEXTO.-  Que una vez pasado dicho período se resolverán las alegaciones si las 

hubiere y se procederá a elevar la calificación a definitiva y convocar a las personas aptas 

para la siguiente prueba, publicándose la convocatoria en el tablón de anuncios.   
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SÉPTIMO.- Publicar la presente acta en el tablón de anuncios de la sede electrónica 

del Ayuntamiento, así como en la página web municipal. 

 

 

Se levanta la sesión siendo las 9 horas y 15 minutos del día 31 de marzo de 2026.  

 

 

Para constancia, como Secretaria del Tribunal, redacto la presente acta prestando la 

conformidad todos los miembros del Tribunal y firmándola el Presidente y Secretaria 

por razones de eficacia administrativa.    

 

 
    Antonio Castillo Álvarez     Ana Mª Higueras Ruiz 
 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL   LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
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